
 

 

 
 

REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACIÓN RAP 
PACÍFICO CIRCULAR INTERNA No. 005 de 2023 

 
 

PARA:   Contratistas Coordinadores de las áreas Planeación Interna, Administrativa 
y Comunicaciones de la RAP Pacífico. 

 

 
ASUNTO: Directrices cumplimiento LEY 1474 de 2011. "Por la cual se dictan normas 

orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública." y DECRETO 612 DE 2018. “Por el cual se fijan directrices para 
la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción 
por parte de las entidades del Estado" 

 
 

FECHA:      Santiago de Cali, diciembre 7 de 2023. de 2023. 

 
Con fundamento en lo establecido en  Ley 1474 de 2011 en el artículo 74 señala que 

todas las entidades del Estado a más tardar el 31 de enero de cada año, deberán 
publicar en su respectiva página web el Plan de Acción para el año siguiente, en el 
cual se especificarán los objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los 

responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus 
proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión y que el DECRETO 612 DE 
2018 en su  Árticulo "2.2.22.3.14. Integración de los planes institucionales y 

estratégicos al Plan de Acción. Las entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito 
de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de 
que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes 

institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y publicarlo, en su 
respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año,  se recuerda que  
los informes relacionados por dependencia a continuación   deben ser presentados 

para su revisión  al área de Planeación Interna el 18 de diciembre y ante el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación y demás fines pertinentes   
a más tardar el 20 de diciembre de 2023. 

 
AREA ADMINISTRATIVA 
 

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR 

 

2. Plan Anual de Adquisiciones 

 

3. Plan Anual de Vacantes 

 

4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 

 

5. Plan Estratégico de Talento Humano 



 

 

 

6. Plan Institucional de Capacitación 

 

7. Plan de Incentivos Institucionales 

 

8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el  

 
ÁREA PLANEACIÓN INTERNA 

 

9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

 

 

ÁREA COMUNICACIONES  

  

10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - PETI 

 

11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

 

Atentamente 

 

 
 

VIVIANA OBANDO MARÍNEZ 

Gerente 

Región Administrativa y de Planificación - RAP Pacífico  
 

 
 

Proyectó: Martha Colina Cárdenas, Contratista Planeación Interna 
Revisó: Viviana Obando Martínez. Gerente. Región Administrativa y de Planificación - RAP Pacífico  
 
 

 
 


